RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005154, Ent. N° 6507/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional PMU028/2011 adjudicada al Consorcio PMD XIV;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 5141/11 de 07/11/11 la Intendente adjudicó la Licitación PMU 028/11 convocada para la realización de obras en la construcción de un corredor exclusivo en la Avda. General Flores - Tramo Norte - financiada con el Préstamo BID 2040/OC/UR, al Consorcio PMD XIV, por un monto total de $ 198:193.872,34, a realizar en el plazo de 18 meses, a partir del Acta de inicio de obra;
2) que, en Sesión de fecha 30/11/11 el Tribunal se expidió interviniendo preventivamente el gasto de $ 60:000.000 (incluidos IVA, imprevistos y Leyes Sociales), derivado de la Licitación de referencia; cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo de $138:193.872,34, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en el Ejercicio correspondiente;
3) que, oportunamente, el Consorcio adjudicatario presentó nota en la que expresa, que en virtud de modificaciones realizadas al proyecto ejecutivo por parte de la Intendencia de Montevideo, que derivaron en la suspensión temporal parcial de las obras, se produjo un sobrecosto en personal, maquinaria y equipos, en el periodo que abarca los meses de: mayo  (18 días);  junio (30 días), julio (31 días)  y agosto  (31 días);
4) que, de acuerdo con los cálculos de la empresa el  monto total por concepto de indemnización reclamada ascendía a $11:400.112;
5) que el  06/09/13 se suscribió entre la Intendencia de Montevideo y el Consorcio PMD XIV Acta de Acuerdo, cuya cláusula tercera establece que las partes, de común acuerdo, determinan el sobrecosto generado que asciende a: $ 1:500.000 por el mes de mayo, $ 2:500.000 por junio, $ 2:583.850 por julio y $ 2:583.850 por agosto, totalizando $ 9:168.500, suma que, actualizada según la cláusula E) precitada, da un total de $11:400.112,90;
6) que por Resolución 2908/15 de 26/06/15 la Intendente de Montevideo convalidó lo actuado por el Departamento de Movilidad Urbana, autorizando el pago de $ 11:400.112,90 atendiéndose la erogación con cargo a la Actividad Presupuestal 503010102, Derivado 387000;
7) que en Sesión de fecha 27/08/15 este Tribunal observó el gasto en virtud de carecer de disponibilidad el rubro de imputación;
8) que por Resolución Nº 4782/15 de fecha 15/10/15 el Intendente reiteró el gasto;
9) que la Gerencia de Obra LPIMPU 028/2011 informó el 04/08/15 la necesidad de ampliar la Licitación de referencia,  debido a la inclusión de trabajos imprevistos, entre los que se incluye la construcción de refugios  peatonales;
10) que obra nota del consorcio adjudicatario en la que brinda su conformidad para ampliar la Licitación LPI-PMU 028/2011 en $6:215.000, con un monto imponible de $ 900.000, se destaca que los valores establecidos son básicos, por lo que no incluyen ajustes paramétricos ni impuestos;
[bookmark: _GoBack]11) que por Resolución 5402/15 de fecha 16/11/15 el Intendente autorizó la ampliación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 8:220.700.000 incluidos IVA y Leyes Sociales;
12) que el gasto fue imputado con cargo a la Actividad Presupuestal 503010102, Derivado 387000, el que carece de disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta,  se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.
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